


































































 

 

Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros 

 

A los señores Accionistas de 

Río Claro S.A.  

 

Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de Río Claro S.A., los cuales comprenden el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2025, estado de resultados, estado de cambios en el 

patrimonio y de flujo de efectivo por el periodo anual terminado en esa fecha, y las notas a los 

estados financieros, que incluyen información sobre las políticas contables materiales y otra 

información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, fielmente tomados de los libros contables, 

presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Río Claro 

S.A. a 31 de diciembre de 2025 y los resultados de sus operaciones y su flujo de efectivo por el 

periodo anual terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera Aceptadas en Colombia.  

Bases para la opinión  

Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría Aceptadas en 

Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 

sección de Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados 

financieros de este informe. 

Soy independiente de Río Claro S.A. de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 

Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA - por su sigla en 

inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los estados 

financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 

esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. Considero que la evidencia de auditoría que 

obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base para mi opinión de auditoría. 

Llamó la atención sobre la Nota 20 de los estados financieros, la cual describe que las cifras 

correspondientes al ejercicio 2024 han sido reexpresadas debido que algunos conceptos de los 

Estados Financieros de 2024, no correspondían a los valores de los libros oficiales, y fueron 

identificados durante el periodo actual. Nuestra opinión no contiene salvedades en 

relación con este asunto. 



 

 

Como 

se menciona en la Nota 20, los saldos de 2024 han sido ajustados; y he auditado dichos ajustes para 

asegurar su adecuada incorporación en los estados financieros comparativos actuales, pero no se 

auditó el estado financiero de 2024 en su totalidad. 

Asuntos clave de la auditoría 

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según mi juicio profesional, han sido de 

la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del año. Estos asuntos han sido 

tratados en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación 

de mi opinión sobre éstos, y no expreso una opinión por separado sobre esos asuntos. 

A continuación, las describo: 

Las políticas bajo NIIF, no se identifican plenamente con una empresa de entretenimiento como son 

los Casinos. Su redacción en términos estándar no facilita su consulta para ser colocadas en la 

práctica contable propia de la compañía RIO CLARO S.A. ya que no contempla aspectos como: 

• El tratamiento y registro de los ingresos de la operación de juegos de suerte y azar, 

incluyendo el cálculo del impuesto a las ventas y el manejo adecuado del documento 

equivalente a la factura. 

• Las erogaciones y demás conceptos de desembolsos que conforman los costos propios para 

la prestación los respectivos servicios en los Casinos. 

• Por razones propias del desarrollo del objeto social, los Casinos no prestan servicios a 

crédito, lo que significa que no tiene cuentas por cobrar y las políticas de RIO CIARO S.A. 

expresan su tratamiento. 

Responsabilidades de la Administración sobre los estados financieros 

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de los 

estados financieros adjuntos, de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera Aceptadas en Colombia, y por el control interno que la Administración considere 

necesario para que la preparación de estos estados financieros esté libre de error material debido 

a fraude o error. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 

la evaluación de la capacidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, 

las cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando el principio contable 

de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar o de cesar sus 

operaciones, o bien que no exista otra alternativa más realista que hacerlo.  

Los encargados de la dirección son responsables por la supervisión del proceso de 

reporte de información financiera de Río Claro S.A.  



 

 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 

libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi 

opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría Aceptadas en Colombia 

siempre detecte un error material cuando éste exista. Los errores pueden deberse a fraude o error 

y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 

estos estados financieros.  

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

Aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identifico y valoro los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude 

o error; diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos; y 

obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 

opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en 

el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 

elusión del control interno.  

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias.  

• Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las correspondientes revelaciones efectuadas por la 

Administración.  

• Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable 

de negocio en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre 

si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 

puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la empresa para continuar como 

negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se requiere que 

llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada 

en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una 

opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 

la fecha de mi informe de auditoría.  

• Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados 



 

 

financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la 

presentación razonable.  

• Obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la información financiera de las 

entidades o actividades para expresar una opinión sobre los estados financieros. Soy 

responsable de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de la empresa. Sigo 

siendo el único responsable de mi opinión de auditoría. 

Comunico a los encargados de la dirección, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 

realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 

cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la 

auditoría. 

Los estados financieros de Río Claro S.A. por el año terminado el 31 de diciembre de 2024 fueron 

auditados por otro Revisor Fiscal, quien en informe emitió una opinión sin salvedades sobre los 

mismos. 

 

 

 

Yuliana María Castrillón Sosa 
Revisora Fiscal 
T.P. 170926 – T 
En Representación de Londoño Valencia & Asociados S.A.S. 


